DECRETO Nº 2501.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º - Concédese a los funcionarios municipales, que a la fecha de la promulgación del presente Decreto, reúnan los requisitos exigidos por el Decreto Nº 2327/03, un nuevo plazo para acogerse a sus beneficios, hasta el día hábil anterior a la fecha de promulgación del Presupuesto Quinquenal 2005 - 2010.

Artículo 2º - Comuníquese.
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